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En Estado No. 43 de  
quedó notificado el presente auto. 

Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL     
CANDELARIA (VALLE) 

 
Auto No.    0569 
Radicación No. 76-130-40-89-001-2023-00087-00 
Proceso   EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante MARÍA DUVERLINA ZAPATA VARGAS C.C 1.113.524.356 en 

representación de su menor hijo E. C.Z 

   Emainara0928@hotmail.com  
Demandado  NELSON JAIR CASAÑAS OSPINA C.C 94.072.161 

   nelsoncasañas@hotmail.com  
Ciudad y fecha Candelaria Valle, abril catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Pasa a Despacho para ser revisada la demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS de mínima 
cuantía instaurada por MARÍA DUVERLINA ZAPATA VARGAS en representación de su 
menor hijo E.C.Z en contra de NELSON JAIR CASAÑAS OSPINA, en la que la 
demandante vía telefónica solicita el retiro de la misma en razón a que de forma equivoca 
remitió nuevamente la demanda por cuanto ya se encuentra en trámite dicha litis bajo la 
radicación 76-130-40-89-001-2022-00391-00, en virtud a ello se autorizara tal retiro, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 92 del C.G.P.  
 
Por tanto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA, VALLE 
DEL CAUCA, 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR la solicitud de RETIRO de la demanda EJECUTIVA DE 
ALIMENTOS de mínima cuantía instaurada por MARÍA DUVERLINA ZAPATA VARGAS 
en representación de su menor hijo E.C.Z en contra de NELSON JAIR CASAÑAS 
OSPINA efectuada por la parte actora. 
 
SEGUNDA: ORDENAR el archivo y cancelación de la presente radicación. 
 
TERCERA: Se INFORMA a los interesados que podrán verificar la autenticidad de esta 
providencia haciendo clic aquí, para  lo  cual,  se  deberá  cargar  el  archivo  en formato 
PDF en la plataforma e ingresar el código de verificación que se indica en la parte final. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Luza 

Firmado Por:

Luis     Fabian Vargas     Osorio

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Candelaria - Valle Del Cauca
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